
6
Boletín SEBBM 140 | Junio 2004

Evaluación de la investigación
y sistema de ciencia

Luis Sanz Menéndez

finales de los setenta ya
existía en Estados Unidos
una cierta preocupación
por los procedimientos de
evaluación utilizados en laA
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El desarrollo, la expansión y la consolidación de las instituciones de la ciencia ha llevado a que surjan tensiones
con las demandas más amplias que emergen de la sociedad y del sistema político. La evaluación se convierte

entonces en un instrumento para determinar la asignación de recursos, un mecanismo para cambiar estructuras
organizativas y definir nuevos incentivos, o para evaluar los resultados en ciertas áreas científicas con relación
a las necesidades nacionales. Se repasa cómo, a resultas de algunos cambios ocurridos en la política de I+D,

se han diversificado los objetos y los criterios utilizados en la evaluación de la investigación.

asignación de fondos de investigación por
las agencias públicas de fomento de la I+D
[la National Science Foundation (NSF)
o los National Institutes of Health
(NIH)], como demuestran las revisiones
realizadas de estas prácticas (por ejemplo,
Cole et al., 1978). El interés por los mé-
todos de evaluación de la investigación
propició el desarrollo de trabajos desde
la OCDE (OECD, 1987) que contribu-
yeron a ampliar la perspectiva y a intro-
ducir elementos que conectaban la tradi-
cional forma de la evaluación de la
investigación, por medio de la revisión
por pares, con la evaluación de las políti-
cas de investigación y de otros objetos, lo
que implicaba la introducción de nuevos
instrumentos y herramientas, a la vez que
se hacían más complejos los criterios de
evaluación.

A principios de los noventa, en Estados
Unidos, algunos afirmaban (Chubin y
Hackett, 1991) que la revisión por pares
(peer review) era un tema olvidado en la
política científica, a pesar de su centra-
lidad para el sistema de investigación, y
que se prefería mantener una fe ciega en

cómo se hacían las cosas en este campo a
ponerlas en cuestión, incluso si éstas pare-
cían ilógicas, se hacían de forma injusta,
iban contra el avance del conocimiento o
en perjuicio de las carreras investigadoras.

En esos mismos años en España, en el
contexto del lanzamiento de la primera
política científica merecedora de este
nombre (Sanz Menéndez, 1997), la de-
manda de un sistema de evaluación que
estuviese garantizado por el Estado (Sanz
Menéndez, 1995) condujo a la creación
de una estructura singular que se respon-
sabilizase de la evaluación de las activida-
des de investigación, la Agencia Nacional
de Evaluación y Prospectiva (ANEP).

Desde entonces, el interés por la evalua-
ción de la investigación (en sentido am-
plio) se ha extendido. Por un lado, es un
tema que continúa atrayendo la atención
de los gobiernos y de las agencias de fi-
nanciación;1 por otro lado, el interés de
la comunidad científica sobre los proce-
sos de evaluación en las revistas académi-
cas no ha hecho sino crecer.2 Sin duda, la
dinámica competitiva de la ciencia ha
ayudado a este creciente interés.

La evaluación de la investigación, y de
algunos aspectos muy asociados a la mis-
ma, parece ser hoy un asunto de moda

en España. Presenciamos una explosión
de organismos y nuevos mecanismos de
evaluación de la investigación o de la ca-
lidad de las universidades que ha llevado
a la creación de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) para el conjunto de España,
de la Agència de Gestió d’Ajuts Univer-
sitaris i de Recerca (AGAUR) y la Agència
per a la Qualitat del Sistema Universitari
de Catalunya (AQU) en Cataluña, la
Agencia de Calidad, Acreditación y
Prospectiva de las Universidades de Ma-
drid, la Agencia Canaria de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universita-
ria (ACECAU), así como de entidades
similares de evaluación y de financiación
de la investigación en otras comunidades
autónomas. También se ha observado el
reforzamiento de los procedimientos au-
tónomos de evaluación de la investiga-
ción en instituciones como el Fondo de
Investigaciones Sanitarias (FIS).

El contexto de la evaluación
de la investigación

Para comprender la evaluación de la in-
vestigación, su dinámica de cambio y sus
desafíos, debemos situarla en el contexto
del sistema de I+D y su interacción con
las políticas que tienden a promoverlo.
Hace más de medio siglo que los sociólo-
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gos de la ciencia llamaron la atención
sobre el papel central que la evaluación
–leída como control de calidad– jugaba
en el sistema de producción de conoci-
miento científico certificado que es la
ciencia. El momento «fundacional» de esta
práctica institucionalizada, en forma de
revisión por pares expertos, se sitúa en
1665, cuando la Royal Society instauró un
sistema por el cual la presentación de tra-
bajos para su publicación en Philosophical
Transactions debía realizarse con el infor-
me favorable de un miembro de la Royal
Society (Zuckerman y Merton, 1971).

Así pues, desde los primeros momentos
del desarrollo de la práctica investigado-
ra diferenciada y de la consolidación de
la institución científica, la obtención de
la certificación y la declaración del cono-
cimiento como válido ha sido parte con-
sustancial de la ciencia. La evaluación de
la investigación se ha desarrollado inicial-
mente en el marco del sistema de comu-
nicación científica y la aceptación de tra-
bajos en revistas científicas estaba
sometida al juicio de los pares que trata-
ban de determinar sus contribu-
ciones. La evaluación por pares de
los artículos científicos o de los
méritos curriculares ha sido el me-
canismo central que la comuni-
dad investigadora ha utilizado
para la aceptación de las publica-
ciones científicas, el reconoci-
miento con los puestos, e incluso
para el otorgamiento de premios
(como los Nobel).

Además del control de calidad,
desde los inicios, la evaluación del
mérito por parte de los pares científicos
ha cumplido también la función esencial
de incidir en la dirección del desarrollo
del conocimiento de las diversas discipli-
nas. Sin embargo, el desarrollo, la expan-
sión y la consolidación de las institucio-
nes de la ciencia ha llevado a que surjan
tensiones con las demandas más amplias
que emergen de la sociedad y del sistema
político, y que hacen de la evaluación un
instrumento para determinar la asigna-
ción de recursos, un mecanismo para
cambiar estructuras organizativas y defi-
nir nuevos incentivos, o para evaluar los
resultados en ciertas áreas científicas con
relación a las necesidades nacionales.

Repasemos cómo, a resultas de algunos
cambios ocurridos en la política de I+D,
se han diversificado los objetos y los cri-
terios utilizados en la evaluación de la
investigación.

En primer lugar, señalar que, con el de-
sarrollo y extensión de los sistemas de fi-
nanciación pública de la investigación y
la creación de instituciones y agencias
especializadas en el fomento de la I+D
(NSF, Research Councils, etc.), se pro-
dujo la generalización de la evaluación de
las propuestas de financiación. El peer
review, en su forma pura o modificada,
se convirtió en práctica ordinaria para la
atribución de fondos para investigación.
El método se basaba en la determinación
del mérito de las propuestas y era la pro-
pia comunidad científica la que daba sus
opiniones y asesoraba las decisiones so-
bre la asignación de fondos; de este modo
se conseguía la legitimidad necesaria para
el funcionamiento del sistema de I+D
(Rip, 1994).

Hasta entonces los criterios utilizados
para la evaluación de la investigación se-
guían asociados, principalmente, al mé-
rito o a la calidad científica, bien fuese
del artículo o de la propuesta de investi-
gación. Sin embargo, con el paso de los
años, se desarrollaron nuevas formas de

intervención estatal en la política de I+D:
la investigación por objetivos, la investi-
gación estratégica, la investigación
priorizada, etc. En definitiva, se consoli-
daban a través del sistema político, nue-
vas demandas de la sociedad o la econo-
mía a los investigadores con relación a la
evaluación de la investigación. Por otra
parte, algunas presiones adicionales en el
sistema de investigación, derivadas de la
escasez de recursos para sostener el creci-
miento exponencial de la ciencia, han
contribuido también a reforzar las ten-
dencias en favor de una mayor selectivi-
dad y, por tanto, de un mayor papel de la
evaluación en la asignación de la finan-
ciación o del espacio de las revistas, en
definitiva, para la mejor utilización de los
recursos. Además, el desarrollo de pro-
gramas de I+D, que definen objetivos que
desbordan la producción de conocimien-
to o la financiación de los proyectos más

meritorios, introdujo un elemento adi-
cional que se relacionaba con la toma de
decisiones de los responsables y el segui-
miento de los resultados de las activida-
des o el cumplimiento de los objetivos.
La multiplicidad de objetivos para las
actividades de producción científica y, por
tanto, la diversidad de criterios de eva-
luación crea, además, un contexto más
complejo para el desarrollo de ésta.

A pesar de que la producción de conoci-
miento es una actividad internacional, las
prácticas de evaluación de la investiga-
ción están integradas en el funcionamien-
to de los sistemas de I+D, por lo que existe
una significativa variedad de arreglos
institucionales y organizativos en los que
se desarrollan estas actividades en los di-
versos países, así como de los objetos que
se evalúan, de los criterios que se utilizan
y de las consecuencias que tienen.3 Por
ejemplo, la evaluación de la investigación
se encuentra muy institucionalizada en
el Reino Unido, donde se han desarrolla-
do interesantes avances metodológicos en
el campo de la evaluación de programas

de I+D (ROAME) o de los im-
pactos socioeconómicos de la
I+D. Por otro lado, la evaluación
de la investigación se ha conver-
tido en un mecanismo esencial de
distribución de los escasos recur-
sos para la financiación de la I+D
en las universidades, por medio
del denominado Research Assess-
ment Exercice (RAE). En Francia,
la práctica más extendida es la que
pretende utilizar la evaluación
como una herramienta de direc-
ción y gestión estratégica de los

recursos del sistema de I+D. Por ejem-
plo, en el caso de la evaluación de los cen-
tros de investigación, con el objetivo de
racionalizar o redefinir sus misiones o sus
estrategias de desarrollo. Otros países, es-
pecialmente los de menor tamaño, resal-
tan el interés por evaluar los efectos
socioeconómicos de la investigación o del
funcionamiento del conjunto del sistema
de innovación, como es el caso de Fin-
landia.

Los ministros de Ciencia de OCDE re-
unidos el pasado mes de enero del 2004
han llamado la atención sobre la impor-
tancia del control de calidad en el siste-
ma de I+D, así como del intercambio de
experiencias y desarrollos metodológicos
sobre la evaluación de la investigación y
de los programas de I+D para el aprendi-
zaje colectivo. Hoy en día, evaluación de
la investigación implica una nueva con-

«A pesar de que la producción
de conocimiento es una actividad

internacional, las prácticas de
evaluación de la investigación

están integradas en
el funcionamiento de
los sistemas de I+D.»
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cepción más amplia e integradora que
supere la tradicional identificación de la
misma con la revisión por pares; ésta es
sólo una de las posibles técnicas a ser uti-
lizadas, siendo otras las encuestas, los
modelos econométricos, los trabajos
bibliométricos, etc. La evaluación puede
verse hoy como un método para proveer
información de carácter evaluativo sobre
algunos aspectos relacionados con la in-
vestigación (los objetos: individuos, pro-
yectos, centros, programas, políticas, etc.)
contra algunos criterios u opiniones (que
van desde la excelencia investigadora a los
efectos socioeconómicos). La evaluación
de la investigación, sus resultados, activi-
dades, instituciones o actores ha ganado
relevancia, porque ofrece la posibilidad
de contribuir a guiar y a gestionar el
sistema de I+D, dotándole de mayor co-
herencia y facilitándole el aprendizaje
continuo y, en asociación con otros ins-
trumentos como la prospectiva, favore-
ciendo una visión estratégica.

La institucionalización de la
evaluación de la investigación
en España

El panorama de la evaluación de la inves-
tigación en España ha estado dominado,
casi en exclusiva por la evaluación ex ante
de los proyectos de investigación (a los
efectos de obtener financiación) y de los
individuos (a los efectos de los sexenios)
(Sanz Menéndez, 1995). En otros países,
la evaluación de los proyectos de I+D está
interiorizada en el sistema. En España se
creó una unidad administrativa denomi-
nada ANEP, actualmente con rango de
Subdirección General que, separada de
la maquinaria de la gestión de los pro-
gramas de I+D, se hiciese cargo de orga-
nizar de modo relativamente autónomo,
con la colaboración de la comunidad cien-
tífica, el proceso de revisión de las pro-
puestas de financiación de la investiga-
ción con el objetivo de determinar el
mérito o la calidad científica de las mis-
mas. La creación de la ANEP resolvió
algunos problemas de credibilidad y le-
gitimación de la atribución de fondos
públicos competitivos a los investiga-
dores.

De una situación, a finales de los ochen-
ta, caracterizada por el «quasi monopo-
lio» de la evaluación de las actividades de
la investigación por parte de la ANEP,
solamente desafiado por la creación de la
Comisión Nacional de Evaluación de la
Actividad Investigadora (encargada de los
sexenios), se ha pasado a una multiplica-

ción de organismos pertenecientes a en-
tidades estatales y autonómicas que or-
ganizan y desarrollan actividades de eva-
luación (ex ante o ex post) de algunos
objetos asociados a la actividad de inves-
tigación, con el propósito de determinar
el mérito o la excelencia científica más
que los efectos o impactos de la investi-
gación.

Esta multiplicación de organismos que
desarrollan, de forma estable o discon-
tinua, las actividades de evaluación rela-
cionadas con el sistema de investigación
se ha producido más como resultado de
procesos políticos, donde los actores re-
gionales organizan sus esquemas de eva-
luación necesarios para el desarrollo de
sus propias políticas, que como resulta-
do de una crisis de funcionamiento o de
las críticas derivadas de la actividad de la
ANEP. La centralidad de la ANEP pare-
cía resultar de la relevancia de sus deci-
siones con relación a la financiación de
la investigación, entonces concentrada en
la Secretaría General del Plan Nacional
de I+D y en la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación (Promo-
ción General del Conocimiento). La ex-
pansión radical de la financiación de los
gobiernos regionales en los noventa y las
dificultades de la ANEP, dados sus esca-
sos recursos organizativos para prestar el
servicio puntual a las CC.AA., han con-
tribuido a la pérdida de centralidad de la
ANEP en el sistema español de I+D, aun-
que no de la evaluación de la investiga-
ción, que resurge en forma de un sistema
distribuido.

Desafíos para la evaluación de
la investigación

Los sistemas de I+D a escala internacio-
nal se enfrentan a una serie de desafíos,
con independencia de sus contextos
institucionales específicos, que son tam-
bién significativos para el caso español:

• En primer lugar, siguen abiertos los
posibles desajustes cognitivos, deriva-
dos de la denominada «tensión esen-
cial» (Kuhn, 1977).

• El segundo desafío al que se enfrenta
la evaluación es la creciente interdisci-
plinariedad de la actividad investigado-
ra.

• En tercer lugar, la evaluación de la in-
vestigación se enfrenta a las dificultades
de diferenciación de dos elementos: por
un lado, la calidad de un proyecto o de
un trabajo y, por otro, la relevancia del
mismo con relación a las prioridades

de investigación que se hayan estable-
cido.

• En cuarto lugar, el sistema de evalua-
ción de la investigación debe encontrar
un mayor equilibrio entre los objetos a
ser evaluados y, sobre todo, desarrollar
métodos y técnicas complementarias a
la tradicional revisión por pares.

Otro de los problemas derivados de la
extensión de la evaluación es la sobrecar-
ga de los expertos. La mayoría de las ta-
reas de evaluación de la investigación se
suelen ejecutar por un limitado colectivo
de los pares, aunque de forma creciente
se incorporan expertos en evaluación de
programas o en bibliometría. En estas si-
tuaciones, la tendencia a la relajación de
las prácticas de evaluación y a basar el
juicio en elementos secundarios, como la
reputación, son peligros para el sistema.
Frente a esto, se plantea como remedio el
mantenimiento del anonimato, especial-
mente cuando se evalúan trabajos o pro-
puestas de proyectos.

Asimismo es esencial la integración de las
técnicas de evaluación de la investigación
y su desarrollo en el contexto del asesora-
miento a la toma de decisiones, en la di-
rección y gestión del sistema de investi-
gación, que ganaría si se vinculase a la
prospectiva o a la evaluación de opciones
tecnológicas.

Por último, la transparencia de los pro-
cesos de evaluación es un elemento im-
portante, no solamente por la relación
entre evaluador, objeto de la evaluación
y decisor, sino sobre todo por el efecto
de aprendizaje que tiene todo el proceso.
En este contexto el derecho a la reclama-
ción y al recurso contra la evaluación es
una propiedad esencial del sistema de
garantías.

Algunos desafíos para la
evaluación de la investigación
en España

Los desafíos generales para la evaluación
de la investigación se presentan en Espa-
ña con singularidades y especificidades
que merece la pena señalar:

• En primer lugar, es necesario eliminar
la identificación unívoca entre evalua-
ción ex ante, por pares, de los proyectos
de investigación con la idea de evalua-
ción de la investigación. El desarrollo
sistemático de la evaluación de los re-
sultados de la investigación utilizando
técnicas bibliométricas, la puesta en
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marcha de evaluación de programas de
I+D o la utilización de la evaluación
como mecanismo para reforzar los pro-
cesos de redefinición de las misiones
de los institutos o centros de investiga-
ción son modalidades que deben alcan-
zar el adecuado desarrollo en España;
incluso la revisión del ámbito de la eva-
luación individual y su sustitución por
la evaluación de colectividades (el gru-
po de investigación, el departamento,
etc.) que refuercen las conductas co-
lectivas o no el individualismo también
son importantes.
Se trata de redefinir el papel de la eva-
luación, su extensión y su coordina-
ción, una vez desaparecida la centra-
lidad o el monopolio institucional de
que disfrutó la ANEP hace años, y de
repensar la viabilidad de la forma
organizativa ANEP, dado que en la
mayoría de las agencias de financiación
de la investigación es la agencia misma
la que se encarga de organizar sus ne-
cesidades de evaluación. Se ha consoli-
dado un sistema descentralizado, frag-
mentado y diversificado de evaluación
por lo que cabe preguntarse si se debe
mantener la singularidad de la ANEP
o integrar efectivamente su funciona-
miento en la gestión de los programas
de financiación de la investigación de
la nueva Agencia de Financiación de la
Investigación propuesta por el PSOE;
no puede olvidarse que la evaluación
es meramente instru-
mental en el sistema
de producción de co-
nocimiento que es la
ciencia.

• Otro desafío al que se
enfrenta la práctica de
la evaluación de la in-
vestigación en España
es su propio examen
y evaluación, con el
objeto de sacar con-
clusiones y aprender.
Por ejemplo, la ANEP
ha funcionado durante 15 años y ja-
más se ha hecho una evaluación, revi-
sión y auditoría de sus procedimien-
tos. En España las principales críticas
que se hacen se siguen refiriendo a la
presencia de prácticas poco éticas de los
evaluadores en la revisión, de los edi-
tores o gestores en la selección de los
evaluadores, etc.; sin embargo, no pa-
recen preocupar los temas centrales
para la producción de conocimiento
que se asocian con los sesgos cognitivos.
La transparencia es un valor esencial
de la evaluación de la investigación y

la selección de las personas que la lle-
ven a cabo un elemento decisivo. Exis-
ten asignaturas pendientes, tales como
los procedimientos que se siguen para
la nominación de los gestores de pro-
grama, de los coordinadores de la
ANEP o de los responsables de las co-
misiones de la ANECA. La cooptación
por la autoridad, a propuesta del sa-
liente, es la práctica habitual que per-
mite el establecimiento de redes de vie-
jos amigos, cuyos problemas han sido
señalados en otros países. La normati-
va administrativa española exige la pu-
blicidad y la igualdad de oportunidad
de todos los implicados cara a cualquier
procedimiento de selección de perso-
nal. Un concurso de méritos, con cri-
terios claros, al que se puedan presen-
tar todos los investigadores interesados
podría ser un camino. La selección de
los responsables de la evaluación no
puede estar al margen de la evaluación
y del escrutinio público. Otro tema,
que debe ser objeto de debate explíci-
to, es definir las pautas para escoger a
los pares para las evaluaciones: ¿Los más
expertos en el campo?, ¿dos pares igua-
les para que refuercen la opinión o muy
diversos?, etc.

• Otro problema, en fase de mejoría,4 es
la limitada acumulación de conoci-
miento codificado sobre los proce-
dimientos y criterios que utilizan los
editores de revistas o los gestores de las

políticas en la selección de los pares para
el proceso de evaluación. También es
necesaria la sensibilización sobre la
necesidad de diferenciar los instrumen-
tos a utilizarse en la evaluación por pa-
res, dependiendo del montante de la
financiación solicitada, porque la mul-
tiplicación de agencias y entidades
produce una sobrecarga de evaluación
entre los actores que debe ser tratada
sabiamente. El esfuerzo de evaluación
debe ser proporcional y proporcio-
nado; la utilización de las técnicas de
«preselección» puede ser un paso, na-

turalmente dejando abierta la vía al
recurso.5

No cabe duda que una mayor pro-
fesionalización del sistema de gestión
y de evaluación de la investigación ayu-
daría a aumentar los efectos de retroa-
limentación de la evaluación sobre el
sistema y sobre las políticas.

• Por último, la multiplicación de enti-
dades de evaluación, relevantes para el
sistema de investigación, exige un es-
fuerzo mayor de coordinación, de
vertebración de un sistema distribui-
do. Los desafíos están en la coordina-
ción de las bases de datos, en la ho-
mogeneización de las prácticas, en el
intercambio de experiencia de modo
que se fomente el aprendizaje. La ge-
neralización de las actividades de eva-
luación de la investigación evidencia
que es una actividad que está social-
mente distribuida entre los actores del
sistema de investigación; no cabe ya la
centralización, se trata de organizar este
sistema de inteligencia distribuida lo
mejor posible. #

Luis Sanz Menéndez
UNIDAD DE POLÍTICAS COMPARADAS

DEL CSIC, MADRID

Notas

1 Por ejemplo, la Comisión Europea ha
otorgado a la evaluación un papel muy
singular en el desarrollo de su política
de I+D tratando de articular diversas
dimensiones, desde la evaluación ex ante
de las propuestas, al seguimiento de los
programas y proyectos, pasando por la
evaluación de los impactos e incluso,
más recientemente, por
la medición de la excelencia en
investigación.

2 Véase Cole (1998) o en castellano
Campanario (2002).

3 Véase el número monográfico
de Research Evaluation, vol. 5,
nº 1, April 1995, sobre los sistemas
nacionales de evaluación.

4 Recientemente la FECYT ha editado
un volumen sobre Modelos de protocolos
para la evaluación de actividades de I+D
e innovación, Madrid, 2003.

5 El esfuerzo evaluador no puede ser
idéntico para un proyecto que solicita
20 000 euros que para otro que solicita
2 millones.
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«La multiplicación de entidades
de evaluación, relevantes

para el sistema de investigación,
exige un esfuerzo mayor de

coordinación, de vertebración
de un sistema distribuido.»
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